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III.. Otras disposiciones

9005

PRESIDENCIA DEL GOBJERNO

ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que 813 con
clde la aprobación de ,st. balanzas electrónte;as,
marca .Mettle-"., modelos .PE llJ()a. de 180 (J; .PE
360 Delta R.ange., de 880 g: .PE flOtP, de 810 g; .pE
1800_, de 1.800 (1: .PE 3tIOO Delta Range. de 3.600
gra~s. 'y .PE (j()()()., de 6.100 g de alcance.

lImos. Sres.: Vista la petición tnteréSada por la Entidad
_Germán Weber. S. A.... domiciliada en Madrid. calle Hermo
liBa, número 102. en solicitud de aprobación de seis b8J.anzas
electróniee.a. de precisión fina, m8l'Oft. .Mettler.. modelos .PE
160-. de 160 .. de alcance máximo; .PE 360 Delta Ranga., de
360 g; .PE 600>. de 610 g; _PE 1600>. de 1.600 g; .PE 3600 Delta
Ranga., de 3.600 l. Y .PE 6000., de 0.100 ,. fabricadas en
Suiza,

Esta Presidencia del Gobierno. de ooní'ormided oon ie. Norma
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de peear de funci~
n&miento DO automático, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 (.Boletín Oficia.l del
Eetado. de 18 de enero de 1976); Decreto 9155/1974, de 28 de mar
zo, por el que se l'OIDeten a plazo de validez temporal los mo~
delos-tipo de aparatos de pesar y medir. y ocm el informe eml~

tido por la Comisión Nacional de Metrolog1a y Metrotecnia, ha
resuelto: .

Primero.-AutoriZar en favor de le. Entidad .~rmAn Weber,
Sociedad Anónima-, por un plazo de validez que caducará el
día 30 de junio de 1994, los seis prototipos de balanzas elec~

trórocas, de precisi6nfina, marca .Mettler., Modelos -PE 16O!>,
de 160 g, esoal6n 0,001 g; .PE 360 Delta Range., de 360 g, e&o&
Ión 0,01 g, Y .Delta Range.. 0,001 .; .PE 6()()a, de 810 B, esO&-
Ión 0.01 g; ·PE 1600•• d6 1.600 g, eso&1cln 0.01 g; .PE 3600 Delta
I\&11ge-. de 3.600 g. eso&16n 0,1 g, Y .Del\& 1\&1110', 0.01 g. y .PE
fK)()().., de 8.100 .' escalón 0,1 .' los seis modelos de mesa. y cuyos
precios mAnmos de venta serán de 320.000 pesetas, 215.000 pe~

setas. 215.000 pesetas. 295.000 pesetas, 255.000 pesetas y '.!O5.000
pesetas, respectivamente.

Segundo.-La autorización temporal de las balanzas ant&
riores Quede. supeditada al cumplimiento de todee y OlIda Ull8
de 1M condiciones de O8l'ácter ,ener&J. aprobadas por Ord9Il de
la Prooldencla del Gobierno de 11 de lullo d6 19M (.BoleUn Ofi
cial del EstadQll de e de agosto). . .

Teroero.-Pr6ximo a transcun1r el pI6Z0 de validez que le
otorga, 30 de Junio de 1994, la Entidad IntereSada, si lo desea,
101lcltar6 de la Comi6icln Noclonol do Metrología y Metrolec
nia 16 pTÓn-oga de autorización de dreuJ.8ClOn, la cual lert
propuesta a le. superioridad de acuerdo can 101 datos, estudiOl
y experiencias llevadoe EL cabo por la Com:l.sión Nac10neJ de
MetI'Ologle. y Metroteenia, de la Presidenoie. del Gobierno.

Cuarto.-Las balanzas correspondientes a los protottpos _
que 89 refiere esta disposición llevarán tnscritu en el exterior
de 1&8 mismas. o grabadas en una placa solidaria a su cuerpo,
Ie.8 siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabrtoe.nte o maroa del aparato, con le. de
aignao16n <lel modelo o tl.po del mismo.

b). Número de fabricación y serie oorrespondientJe', Que ooin~

cidtri con el grabado en. una de sus piezas principales inte
riores !chuloJ.

e) Nombre del distribuidor exclusivo en Espall.a de le. Em~
presa extreoJera., con domio1lio o razón soo1&l de éste.

d) Los aiguientes datos técnicos:

Alcance máximo de los aparatos, en la forma: .Max 160 ''',
.Ma,x ·860 g .. , -Max 610 g .. , .Ma.:I: 1.600 g... .Max 3.600 g.. Y
Max. 6.000 g.. , respectivamente.

Pooada mfnllll& de loo aparatoa. 6n la forma, .M1n Q.5 go,
.Mtn 0,6 ''', Min 15 g., -Mhi 15 g.. , .Min 15 ga Y .Mm 50 ga, res
pecUvamente.

C1Me de precisión de los aparatos, con 81 I1mbolo: .l[D...
Eecalones de los aparatos, en 16 formal ce =dI! =0,001 Bt"a

moa, ce = des :c 0,01 goo, con .Delta Ran.Be 0,001 , .. , ce =d4 =
:c 0,01 ••, ce:l:: ~ =0,01 ,., ce:l:: dI! =0,1 ... oon .Delta Range
0,01 ... y' ce e del = 0,1 1", respecti.ve.mente.

Efecto IUStractlvO de tara, en la forma .T = - 160 g., ·T =
:c - 360 ''', .T = - 810 l., .T = - 1.eoo .••• -T = - 3.600 l· 1
-T a - e.lOO ca, respect1va.mente.

lJm:ttes de temperatura de trabajo, en la fOrma: .GO C/400 e...
Tensión 3J frecuencia eléctrica de trabajo, en 1& forma:

·220 V.. Y -so Hz...

e) Fecha del .BolBtln Oficial del Estado.. en que se publi
que 1& aprobación del prototipo.

Quinto.-Asimismo llevarán otra placa en lugar visible, y
también fijada solidariamente al cuerpo del aparato, oon la ins·
cripción:

.Prohibida para la venta directa al público.•

Sexto.-Para el uso legal de estas balanzas hay que disponer
de pesas de referencia de la cla.se Fe de 100 g. para los murtelos
.PE 160- Y .PE 36()a; MX) g, pe.ra el modelo .PE 8(l()IO; 1.000 gra
mos, para. 108 modelos .PE lero. y .PE 360()a, Y de 2.000 gramos,
~ el modelo .PE 6000", ver1ficad8.1 y contrastadas, para efec
tuar el ajuste, de acuerdo oon 1&8 inBtruce10nes de manejo del
fabricante.

Lo que· comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 22 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el Subsecretario, José M&J1a Rodríguez Ollver.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Na.ctona.l de MetroJog!a
y Metrotecnia y Director general de InnovaciÓn Industrial
y Tecnológica.

9006 ORDEN d. 22 d. marzo de 1964 por la que lB con
cede la aprobación de una balanza electróntca.
marca .Mettle,.,.. model.o .AE-loo... de J09 gramo.
de alcance má:dmo.

llmos. Sre•. , Vlota la petlclcln Intereoada por la Enttdad
cGerrnAn Weber, 8. A .• , domlotliada en Madrid, oeJIe Her
mosilla, 102, en IOlicitud de aprobeción de una balanza elec~
trónioa marca .Mettler., modelo cAE-loo.., de 109 g de alcance
mAnmo y. 0,1 mg de esca.lón, de ola8e de precisión especial y
ron una tara sustractiva del 100 por 100 del eJ.cance, fabricada.!
en Su1Ze.,

Eeta Presidencia del Gobierno, de conformidad oon la Norma
Nacional Metrológloa y T6Ol1Ica de aparatos d6 POS'" de fun
cionamiento no automátioo, ..probada por Orden de la Presi·
denoia del Gobierno de 10 de noviembre de 1978 (.Boletin Ofi
dal del Estado.. de te de enero de 1976); Decreto 955/197•. de 28
de marzo, por el que le someten .. pI6z0 de validez temporal
loe modelos~tipo de aparato! de pesar 'f medir, y oon el inforJ?e
emitido por la Comlaión NaoionaJ de Metrologfa y Metrotecma.
Ila resuelto:

Prtmero_-Autorizar en fevor de .. Entidad «Germán Weber,
-6ool.edad Anónime,.., por un plazo de validez que caducarA el
die. 3:) de ¡unto de 1004; 1& b&lMlZ& electrónica marca .Me"·
tler.. , mode o .AE-100-, _de 109 1 de eJ.oe.noe mU1mo y 0,1 mili
gramos de escalón, de clase de preotaión espeo:tal y oon una ~ra
IUStract1va del 100 por 100 del al08DC8 y cuyo precio máXimo
de venta será de 36S.000 pesetas. .

Segunao.-La autorizadón temporal del 'Prototipo anterIor
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una. de las
oondio1onea de caráCter genere.! aprobadl[LS por Orden de la
Presidencia del Gobierno do 11 de tullo d6 1956 (.Boletln Ofl
.cIa1 del Eotado. d6 6 de agoolol.

Tercero.-Próximo a tr&nscurrir el plazo de validez tempo:
ral que le otorga SO de Junto de 1994, la Entidad interesada, 11
lo deeea, IOltc1tat" de la Comisión Nacional de Metrología Y
Metrotecnia. le. ptórroga de autorizecl.6n de circulación, la cual
I6ré. propuesta. & le. 8upeI1oridad de acuerdo con los dat?s.
estudi06 y experiencias l1evadaa e. cabo por la Comisión Nacio
n&l de Metrología y Metrotecmls, de 1& Presidencia del Go-
bierno. .

Cuarto.-Las balanzas corres-pondientes al prototIpo a 9ue se
refiere esta disposición llevarán inscritas en el extenor de
las mismas, o grabadas en una plaoa80lide.rla a su cuerpo, las
siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabrioante, o marca. del aparato oon la desig
nación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabrtcaoión y IBM correspondiente, que coin
cidiré. con el crabado en una de lue piezas prtncipaJes inte-
nores. E

e) Nombre del distribuidor exclusivo en Eepall.a de la m·
presa extranjera, con dom1cllto o razón social de éste.

dI Los 61gulontea datos téclllC06;

Alcance máximo del ape.rato, en 1& forma: .Mu: 109 '''.
Pesada mínima del aparato, en la for-ma: eMin ~ mg...
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El Ministro de Asuntol Erterlore••
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9007 REAL· DECRETO 757/1984. ele 11 ele abrll, por el
qua B8 concede la Gran Cruz dB la. Orden del MfI
rito Civil al 8e~or fa1l1 Oul4 SkU.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al setlor Tul
Ould Sidi a propuelta del aedor M1n1Itro de Aauntot Exterio M

res y pre~. deliberación del ConaeJo de Miniatroa en su reu
nión del di. 11 de abrU de 198t.

Ven¡¡o en 00_1e la Gran Cruz d. la Orden del Mérllo
CIvil.

Dado 8n Madrid • 11 de abril d. 19M.

JUAN CARLOS Ro

Cle.se de prec1s16n del aparato. representado por el slm-
bolo: -@l-. .

Escalón de verificación, en la forma: -e = 1 m~.

Escaión discontinuo, en la forma: dd = 0,1 mg•.
Efecto sustractivo de tara. en 18 fonn&: .T =- 109 g..
Límite de temperliltura de xabajo. en 1& forma.: J;fJ C/4QO C•.
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: -220 V.,
Frecuencia de 1& tensión, en 1& forma: ~ Hz.,

e} Fecha del .Boletín Oficial del Estado. en que se publi
que la aprobación del modelo.

Quinto.-Asimismo llevaré. otra plaoa, en luga.r visible y tam
bién fijada solidariamente al cuerpo del apsmto. con ~ Lna·
cripción:

•Prohibida para la venta directa al público.•

Lo que comunico a VV. n. para su oonocim1ento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid 22 de marzo de 19&i.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el Subsecretarlo. José Marta Rodriguez Olivero

limos. Sres. Presidente de la Comisión. Nac10nal de Metrología.
y Metrotecnia J DinlctOl' pnara! de innovación IndustrlaJ.
y Tecnologia.

•1. UbroI, P. E. ".Ol.lXl.l.
11. Ubros litúr¡1coa. P. E. 4a.01.00.a.
III. Diccionarios. P. :'!:. 49.01.00.3
IV. Otro. libros o folletos, P. E. 49.01.00.'.
V. Albumes. P. E. 4~t03.00 ..
VI. Música manuscrita, P. E. 49.0UXU.
VII. Música impresa, P. E. 49.ot.OO.2.

Cuarto.-A efectol contable!5 se establece lo siguiente:

al Para las mercanclas utUizadu en manufacturas impre
sas en rotativas de pl1egos: Por cada 100 kilogramO!" de mer
cancía realmente 'contenida en la elaboración del producto u
portado se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán .'tr] cuenta de admisíón temporal, o se devolverán 101
derechOl arancelarlOl, según el sistema a que se acoJa el inte
resado, 117.65 kilogramos de las mercanc1as anteriormente des-
critas.

Para 181 mercancí81 utilizadas. en manufacturas impresu
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenid..¡, en la elaboración del producto exportado se podrán
ímportar con franquicia arancelaria. o se dataráD. en cuenta
de admisión temporal, o se devolverAn los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja· el interesado, l.2:5 kilo-
gramos de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdida.s:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: El 15 por lOO, en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.81.1.

Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por lOO, ea concepto de subproductos adeu
dables por 1& P. E. 47.02.81.1.

el El interesado queda obligado a nresentar- ant'J la Aduana.
de Exportación, cuando hubiere declarado que los producto. •
exportar han sido impresoa en rotativas de bobinaa, UD trozo de
papel de la misma calidad, con la impresión oorreepondlenw'
a la manufactura exportable y de tamado tal -por ejemplo
de 4 a 6 metro&-- que garanticen que su impresión 1610 ha
podido efectuarse sobre papel en bobinu.

dI El interesado queda obligado .. declarar en la documen~
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, Isa oomp081cionea de
18.1 matertaa primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, aaf como calidadea, ttpoa (acabados, colores.. especW
CaciOn'38 r lrticulares, formas de presentaci6n), dimensionN y
demás caracteristicas que las identifiquen y disUngan de otraa
similares y que, en cualquier caso, deberán colnddlr respect1...
vamente con las mercanc1as previamente import&daa o que eA
su oomPt:nsac1ón se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compraba-
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Qulntc .-Se otorga esta autorización por un periodo de doa
at'1oa a partir de la fecha de su publicación en el .Bolet1D. Oficial
del Estado-. debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad ., adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 191&.

Sexto.-Los países de oI1gen de la mercanc1a. a importar
seré.n todos aquellos con los que Eapat1a manUene relacione.
comerciales normaJea. Los países de destino de 1aI uporta
ciones aerán aquellos con 101 que Espe/l& manUene asimismo
relacionf!s comerciales normales o su monE>da de pago lea
convertible. pudJendo la Dirección General de Exportación, 11
io estima oportuno, autorizar e.J:portadonee a 101 demu pa1eeI.

Las e.lportactoD8I realizadas a partes del territorio nacional.
situadas luera del área aduanera. también se benef1ciann del
régimen de tráfico de perfeccionami6D&o activo, en análo,u
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la -transformación y exportae16D en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior. do.
años, si bien para optar por primera vez a este si!tema habl'iD
de cumpliMe los requIsitoa establec1dos en el punto 2.4 d. la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de JO di

2.2 Con un peso de 161 a 250 gramos ~or metro cuadrado,
por las dos caras, mate o brlllante.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, de más de 65 gramos por metro cuadrado de peso, posición
estadística 48.C1l.. 59.9.

S.l Con un peso de 66 a U.::> gramos por metro cuadrado,
por las dos caras, mate o brillante, con UD 40 por 100 o menOl
de pasta mecuica. .

S.2 Con UD peso de 161 a 2:iO gramol por metro cuadrado,
por las dos caras, mate o brillante, con un 40 por 100 o menol
de pasta mecánica. .

3.3 Con UD pesO de 68 a 160 gr8DlOl por metro cuadrado.
por las: dos caras:, mate o brillante, con mAl del 40 por 100 de
pasta mecánica.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientesl

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

9008 ORDllN ele al de lebroro ele 1I1N por la q... ..
autorl.cc a la flrrrl4 .J:dltorlal J:lespuru. S.A.L.-.
el r4QUnen efe trc1fl.co de perfeccw1I4mtento activo
para la Importación de papel de impreltón y escri
tura y car&6n de edtción y Ea exportación de Ubroa.
diccionario. y cUburne,.

Ilmo. Sr.: CumpUdOl loa trimitea reglamentariOll en el expe
diente promovido por la Empresa .Edttorlal Elexpuru. S.A.L.•,
solicitando el ",gimen de tráfico de perfeccionamiento actiTO
para la importación de papel de impresión '1 escr1tura y cartón
de edición y la exportación de llbrol, dicdon.art.OI y álbume.,

Eate Ministerio, de acuerdo a lo informado ., propuelto por
la Dirección General de Lportaclón.. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el rdgtmen de trtfico de perfecciona
miento activo & la flrma .Editorial Elezpuru, S.A.L.-, con doml~
cilio en calle San MarUn, número 153, Zamudio (Vizcaya), y
número de identificación fiscal A-4800372·7.

Segundo.-Las mercandas de imPortación serán las siguif'!ntes:

1. Papel de impresión y escritura. de edición, con un conw
tenido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica. posición
estadística 48.01.80.

1.1 Calidad .offset- pigmentado. con un gramaje de 65-150 gra.
mas por metro cuadrado, coler blanoo o coloreado.

1.2 Calidad .offset_ no pigmentado. con un gramaje de 6ó
150 gramos por metro cuadrado. colO1' blanoo o coloreado.

2. Papel de Impresión y esCl1tura y cartón de edición estu
cado, exento de pasta mecánica, P. E. 48.0'7.59.2.

2.1 Con UD peso de 80 a leo gramoa por metro cuadrado.
por las dos caras, mate o brillante.


